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JUEVES 10 DE ENERO, 2013 

 

PRIMERAS PLANAS 

 SE HUNDEN ALCALDÍAS 

 

USARÁN PARA VÍCTIMAS DECOMISOS AL CRIMEN 

 

PEÑA COMPLACE A SICILIA, NO A MARTÍ 

 

OCDE A MÉXICO: REFORMA FISCAL O PARÁLISIS 

 REFORMA MÁS URGENTE ES LA FISCAL: GURRÍA A EPN 

 EPN PROMULGA LEY DE VÍCTIMAS 

 

CANASTA BÁSICA REBASA A LA INFLACIÓN ANUAL 

 SIN REFORMA FISCAL NO HAY FUTURO: OCDE 

 PROMULGA PEÑA LA LEY DE VÍCTIMAS 

 EL ESTADO NO HARÁ OÍDOS SORDOS: PEÑA 

 ¡APOYO A VÍCTIMAS! 

           SICILIA A PEÑA: “USTED SÍ CUMPLE” 

 EL CAMBIO NO QUEDARÁ EN ‘LUNA DE MIEL’: PEÑA 

 QUIEREN 4 MIL 500 EMPRESAS CHICAS ESTAR EN DRAGON MART 

 CULPAN A LA DIRIGENCIA PANISTA POR DESBANDADA 

 
EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 



                                                                                  
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

INFORMACIÓN 
 
 Chuayffet pide alabar la modificación 

 
El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet, pidió a embajadores y cónsules difundir el verdadero 
espíritu de la Reforma Educativa, al rechazar de manera categórica que sea una iniciativa que someta al 
magisterio a "criterios privatizadores", reduzca la plantilla de maestros o que sea impuesta por organismos 
multilaterales y países más avanzados. Durante la 24 Reunión de Embajadores y Cónsules, realizada el 
pasado lunes en la sede de la Secretaría de Relaciones Exteriores, advirtió que "si no tenemos buenos 
profesores no podemos aspirar a una mejor educación en México". Confió en que la modificación a los 
Artículos 3° y 73 de la Constitución se apruebe en este mismo mes. Así, se tendrán 60 días naturales para 
"crear" el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, dotarlo de recursos humanos y legislativos. 
En segundo lugar y  definir las propuestas que el Presidente deberá hacer al Senado. El funcionario priísta 
señaló que las "políticas públicas que no se fincan en diagnósticos precisos terminan por ser políticas 
públicas de aproximación". (La Jornada, Karina Avilés, p. 37; El Sol de México, José Luna, p. 7A; 
Milenio, Blanca Valadez, p.8, El Universal, Nurit Martínez, p. 8) 
 

 Piden apoyo para Reforma a la Educación 
 

El Gobierno Federal, el Poder Legislativo y los tres principales partidos políticos iniciaron una campaña para 
promover la Reforma Educativa entre la ciudadanía. Además de pedir firmas de apoyo, también invitarán a 
compartir frases e imágenes en las redes sociales Facebook y Twitter sobre los beneficios que traerá para el 
país la modificación que fue realizada al Artículo Tercero Constitucional. En la página electrónica www. 
pactopormexico/reformaeducativa, mediante tres spots son explicados los cambios que implicará la Reforma 
propuesta por el Presidente Enrique Peña Nieto y que fue avalada por el Pacto por México, para fortalecer el 
derecho de los mexicanos a la educación de calidad. Ayer en la noche, en su cuenta de Twitter, Peña Nieto 
invitó a los ciudadanos a sumarse a esa Reforma, que ya fue aprobada por el Legislativo, mediante una firma 
electrónica que será contabilizada en la página de internet mencionada. Por tratarse de una Reforma 
Constitucional requiere que 17 congresos estatales la aprueben para que pueda ser aplicada en todo el país. 
 
Según el Titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Emilio Chuayffet, dicha Reforma será 
aprobada por los congresos locales en el primer trimestre de 2013, porque todos están a favor de mejorar el 
sistema educativo. (Excélsior, Lilian Hernández, p. 2) 
 

 La UASLP: 90 años de autonomía 
 

Hoy se llevarán a cabo los festejos de los 90 años de autonomía universitaria en la Universidad Autónoma de 
San Luis Potosí (UASLP), a las 11 de la mañana con una sesión solemne extraordinaria del Consejo 
Directivo Universitario, en la cual el doctor José Narro Robles, Rector de la Universidad Nacional Autónoma 
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de México (UNAM), impartirá una conferencia sobre la autonomía universitaria. Este acto conmemorativo se 
llevará a cabo en el Teatro del Centro Cultural Universitario Bicentenario. 
 
Asistirán como invitados especiales:  Fernando Toranzo Fernández, Gobernador del Estado de SLP; Emilio 
Chuayffet, Secretario de Educación Pública (SEP); Fernando Serrano Migallón, Subsecretario de Educación 
Superior; Rodolfo Tuirán Gutiérrez, Subsecretario de Educación Media Superior; Rafael López Castañares, 
Secretario General Ejecutivo de la ANUIES; Mario García Valdez, Alcalde de San Luis Potosí; Ricardo 
Gallardo Cardona, Alcalde de Soledad de Graciano Sánchez; Álvaro Eguía, Presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado; Heriberto Grijalva Monteverde, Presidente del Consorcio de Universidades Mexicanas 
CUMex; Javier de la Garza, Coordinador de los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la 
Educación Superior CIEES; entre otros. (Milenio, Redacción, p. 3; La Crónica de Hoy, Adrián Figueroa p. 
22) 
 

 Conacyt, instrumento esencial para acelerar la transformación del país 
 

Concretar en coordinación con las Secretarías de Educación Pública y de Economía, un verdadero Sistema 
Nacional de Ciencia, tecnología e Innovación  que, entre otros objetivos, incremente el valor agregado a la 
producción nacional, son algunas de las tareas que el Presidente Enrique Peña Nieto encomendó al Dr. 
Enrique Cabrero Mendoza, nuevo Director  General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt). 
Durante la ceremonia de nombramiento, Peña Nieto agregó que las primeras funciones del Director General 
del Conacyt se extiendan a diseñar, en coordinación con las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de 
Economía, una ruta crítica que permita al gobierno tener claro qué se requiere hacer para asegurar que en 
esta administración, o que en los próximos 10 años, se triplique la inversión que hoy se hace en Ciencia y 
Tecnología. En la nota se publica una fotografía en donde aparece el Secretario de Educación Pública, 
Emilio Chuayffet Chemor. (Milenio, Redacción, p. 4 y 3-Suplemento Campus) 
 

 SEP no informó sobre carreras fraudulentas 
 

En los últimos seis años, la administración del Presidente Felipe Calderón incumplió con lo que marca la Ley 
General de Educación en el sentido de difundir los nombres de los programas o la lista de las universidades 
privadas a las que se les revoquen o retiren las autorizaciones o reconocimientos de validez oficial para 
impartir licenciaturas, maestrías y doctorados. A pesar de que en el Artículo 56 de esa ley se establece que 
las autoridades educativas publicarán la relación de las instituciones a las que se les haya cancelado el 
Reconocimiento de Validez Oficial, en el portal de la dependencia dedicado a la difusión de las escuelas 
particulares autorizadas, la SEP es omisa sobre los 921 programas cancelados o retirados entre los años 
2007 y 2012. José Blanco, investigador de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), dijo que la 
SEP incumple con lo que establece la Ley General de Educación, lo cual es altamente reprobable y habla del 
desorden en la regulación de la educación que ofrecen los particulares. (El Universal, Nurit Martínez, PP y 
8) 
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 ANUIES prepara propuesta de regulación 
 

La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) diseña, con la 
idea de entregar a la Secretaría de Educación Pública (SEP) y a los Rectores de escuelas particulares del 
país, una estrategia para regular y asegurar la calidad de las universidades privadas. Rafael López 
Castañares, Secretario General de la ANUIES, dijo a El Universal que al interior de la agrupación, las 28 
instituciones privadas integrantes del Consejo Nacional de Universidades Privadas e Instituciones Afiliadas, 
como el Tecnológico de Monterrey, la Universidad Iberoamericana y la Universidad del Valle de México, 
elaboran en este momento un documento para promover acciones de calidad en los planteles privados. 
 
En ese documento que se presentó a los entonces candidatos a la Presidencia de la República, entre ellos 
Enrique Peña Nieto, los Rectores comentan la necesidad de contar con medidas específicas para redoblar la 
regulación, lo que incluye criterios para esclarecer los casos en los que las universidades privadas llegan a 
otorgar esos reconocimientos de validez oficial, al igual que lo hace la SEP. López explicó que una vez que 
concluyan los trabajos de los Rectores y de los especialistas se transformará en una estrategia que deberán 
seguir las 28 instituciones afiliadas, pero también se propondrá a la SEP que se pueda adherir a las acciones 
de política pública para regular la oferta privada en México. (El Universal, Nurit Martínez, p. 8) 
 

 Esperan contrapeso para el Artículo 24 
 

El Estado laico que establece el Artículo 40 constitucional servirá de contrapeso a la intención de modificarlo 
y abrir la libertad de culto que se busca con la reforma al Artículo 24 de la Carta Magna, coincidieron 
especialistas. La última modificación constitucional, firmada por el ex presidente Felipe Calderón, indica que: 
“Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica, federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una 
federación establecida según los principios de esta ley fundamental”. José Elías Romero Apis, abogado 
jurista, dijo que con ambas darán un equilibrio entre los derechos de los ciudadanos y las características del 
Estado señaladas en el artículo mencionado. Aseguró que con estas reformas y el equilibrio que dará el 
Artículo 40, los alcances de las Iglesias están delimitados en el Artículo 130: “Uno establece los derechos y el 
otro los frena, sobre todo a los sacerdotes”. 
 
En tanto, Aidé García Hernández, coordinadora de relaciones interinstitucionales de Católicas por el Derecho 
a Decidir, explicó que el Artículo 40 servirá como un paraguas para proteger al Estado de la mayor libertad a 
iglesias, que daría el Artículo 24 Constitucional… García Hernández recordó la preocupación de las 
organizaciones civiles porque los legisladores decidan modificar el Artículo 3 constitucional para homologarlo 
con la libertad de culto en los planteles educativos. “Los legisladores blindaron esta parte en la reforma, pero 
no podemos estar seguros de que en otra legislatura decidan modificarlo”, dijo la activista. Además, saben 
que ha habido negociaciones políticas que han hecho el gobierno, la Iglesia y el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE), a cargo de Elba Esther Gordillo y quien, dijo, ha manifestado su 
acuerdo en que la religión intervenga en la educación pública. (24 Horas, Gabriela Rivera, p. 6) 
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 Consolida UAEM Universidad Digital 
 

Durante la Sesión del Consejo Universitario, marco en el cual se aprobó que la Unidad Académica 
Profesional Cuautitlán Izcalli imparta tres programas de nivel superior a distancia, el Dr. Enrique Gasca 
Pliego, rector de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM), señaló que con este esfuerzo, la 
institución suma ya una oferta total de nueve campus en la modalidad no presencial… Gasca Pliego resaltó 
que recientemente, la UAEM recibió, por sexto año consecutivo, el Reconocimiento a las Instituciones de 
Educación Superior por la Calidad de sus Programas Académicos, que anualmente entrega la Secretaría de 
Educación Pública Federal. (Milenio, p. 2-Campus) 
 

 La mejor experiencia educativa 
 

En los Colegios Peterson, preescolar es una experiencia única, los niños son seguros de sí mismos y 
disfrutan de nuevos retos cada día.  Desde pequeños crecen con la conciencia de su entorno y aprenden a 
ser responsables. Estas actividades junto con el programa de hidroponía y los programas de reciclaje, han 
sido la pieza clave para que el colegio obtuviera el premio “Escuela Verde, nivel líder ambiental” que otorgan 
la SEMARNAT y la SEP. (Chilango, reportaje publicitario, p. 52) 
 

 Desplegado, A los maestros de México 
 

Apreciables maestros:  
“Nos dirigimos a ustedes con el propósito de compartirles información relevante acerca de las reformas que 
se están haciendo al Artículo 3° Constitucional. Para nosotros resulta fundamental que cada maestro, como 
profesional de la educación, conozca al alcance de esta reforma y sea parte de este gran esfuerzo para 
mejorar la calidad de la educación que reciben los niños y jóvenes de México”. (Reforma, p. 17-Nacional; El 
Financiero, p. 9, La Prensa, p. 13; 24 Horas, p. 3) 
 

 SNTE iniciará contracampaña de información sobre Reforma 
 

El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) prepara una contracampaña informativa a la 
emprendida por el Gobierno Federal y los partidos políticos para promover su visión sobre la Reforma 
Educativa entre los más de un millón y medio de maestros. En la reunión del Comité Ejecutivo Nacional 
Ampliado, en la que se dieron cita los secretarios seccionales de todo el país en la sede del SNTE, se inició el 
análisis para determinar por región las acciones de "resistencia pacífica y civilizada" que habrán de seguirse 
en los próximos días en las plazas públicas en defensa de la educación pública, laica y gratuita. Luego de 
que la Secretaría de Educación Pública (SEP), las organizaciones firmantes del Pacto por México y el 
Gobierno Federal arrancaron la campaña para informar a los maestros las implicaciones de la reforma al 
Artículo 3 y al 73 de la Constitución, el SNTE acordó: "Si ellos van a informar, nosotros también". (El 
Universal, Nurit Martínez, p. 6, La Jornada, Karina Avilés, PP y p. 37, Reforma, Sonia del Valle, p. 6) 
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 Alista CNTE amparo 
 

A fin de ampararse contra la Reforma Educativa, la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación 
(CNTE) esperará a que concluya el proceso legislativo, pues faltan al menos 9 entidades para que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación. Pedro Hernández de la Sección 36 de la CNTE en el estado de 
México, aseguró que la Reforma Educativa afecta a los derechos de los trabajadores. (Reforma, Sonia del 
Valle, p. 6, 24 Horas p. 12) 
 

 Normalistas cierran Congreso de Oaxaca 
 

Estudiantes normalistas de Oaxaca, varios de ellos con los rostros cubiertos, secuestraron tres autobuses de 
transporte público para protestar contra la Reforma Educativa propuesta por el Ejecutivo Federal y que 
discutía en el Congreso local. Los estudiantes, pertenecientes al Comité Estudiantil del Centro Regional de 
Educación Normal de Oaxaca (CRENO), interceptaron los vehículos a la altura de la fuente de las Ocho 
Regiones y obligaron a descender a los pasajeros, para después abordar las unidades y dirigirse al Congreso 
del estado. Indicaron que su protesta es en contra de la Reforma Educativa, ya que aseguran está fuera de 
los estándares nacionales y estatales, además de que los afectaría directamente como normalistas, al quedar 
fuera la contratación automática al implementar evaluaciones estandarizadas, lo que “tira a la basura los años 
de lucha normalista y magisterial”. (La Razón, Jacquelin Coatecatl, p. 11; El Economista, p. 35) 
 

 Maestros paran por Reforma Educativa  
 

A tres días de haber retornado a clases por el periodo vacacional, maestros de las secciones 5, 35 y 38 del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) suspenderán clases hoy y mañana, en Saltillo y 
Torreón. Lo anterior en protesta por la Reforma Educativa; la misma acción se realizará en el resto del estado 
los días 14 y 15 del presente mes. (Excélsior, Alma Gudiño, p. 7) 
 

 Instalan campamentos 
 

Maestros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación en Morelia, Michoacán instalaron 
ayer un campamento contra la Reforma Educativa en la Plaza Benito Juárez. El dirigente magisterial, Juan 
José Ortega, explicó que su protesta se mantendrá por tiempo indefinido, a la par del resto de las acciones 
contempladas, entre las que se encuentran marchas y la entrega de amparos. (Reforma, p. 6) 
 

 Apuestan a reglamento  
 

El líder de la Sección 14 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación en Chilpancingo, Guerrero, 
Hilario Ruiz, pidió al Congreso de Guerrero tener consideraciones en el análisis de la ley reglamentaria de la 
Reforma Educativa, impulsada en el ámbito federal. Ruiz señaló que hay preocupación sobre la concreción 
del punto cuatro, en el aspecto de la palabra permanencia. (Reforma p. 6) 
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 Prevalece urgencia de Wal-Mart sobre consideraciones del INAH 
 

A pesar de la polémica que causó en 2004 la construcción de una tienda de la cadena Wal-Mart en la zona 
arqueológica de Teotihuacán, el INAH ha seguido otorgando permisos a la trasnacional para erigir otros 
complejos comerciales aledaños a sitios históricos y/o prehispánicos, por ejemplo en Amecameca, Estado de 
México; Cholula, Puebla, y Filobobos, Veracruz, entre otros. En todos los casos prevaleció la urgencia de una 
empresa privada, como consta según convenio de 2006 que el INAH (entonces dirigido por Luciano Cedillo 
Álvarez) signó con Wal-Mart para llevar a cabo labores de salvamento arqueológico en el municipio de 
Tlapacoyan, Veracruz, en los alrededores de la zona arqueológica de Filobobos, rica en vestigios de la 
cultura totonaca… Relata el ejemplo de la ex directora de la zona arqueológica de Tajín, quien dejó el cargo a 
principios de 2011 luego de diferencias con los custodios, quienes, entre otros conflictos, la cuestionaron al 
intentar ingresar equipos de luz y sonido al sitio Cumbre Tajín sin mostrar los permisos correspondientes 
expedidos por la SEP.   (La Jornada, Mónica Mateos-Vega, Contraportada y 3-A) 
 

 Que se revelen nombres de corruptos: sindicato 
 

El Comité Ejecutivo del Sindicato Nacional de Investigadores y Docentes del INAH envió una carta al titular 
del Instituto, Sergio Raúl Arroyo, en la que le solicitan que exija a la empresa Wal-Mart que revele los 
nombres y las circunstancias “que dieron lugar a la petición de grandes cantidades de dinero para 
‘donaciones y regalos personales”, como lo afirma un reportaje del diario estadounidense The New York 
Times publicado el 17 de diciembre de 2012. Miembros de ese sindicato comentaron a La Jornada que el 
único beneficiado con el silencio que el Titular del INAH ha guardado estas semanas acerca del caso es 
Enrique Peña Nieto, quien en 2004, durante el conflicto por la construcción de la tienda de autoservicio en la 
zona arqueológica, iniciaba su campaña por la gubernatura del Estado de México, luego de haber sido 
Secretario de Administración del entonces Gobernador Arturo Montiel. (La Jornada, Mónica Mateos Vega, 
p. 4; Reforma.com) 
 

 ‘Reporto directo al Presidente’ 
 

El Conacyt trabajará al mismo nivel que la Coordinación de Ciencia y Tecnología en la Presidencia de la 
República, sin que una tenga un mayor peso que la otra, comentó Enrique Cabrero Mendoza, Titular del 
Consejo. "Estatutariamente yo tengo que reportarle directamente al señor Presidente mis actividades, el 
doctor Francisco Bolívar Zapata (que encabeza la Coordinación de Ciencia y Tecnología creada el pasado 6 
de diciembre) es alguien que tiene acceso a él vía la oficina de asesoría. "Lo que nosotros estamos haciendo 
es complementar nuestras actividades y agendas para establecer un contacto lo más frecuente posible con el 
señor Presidente", aseguró. México debe cambiar la relación entre la Ciencia y los empresarios consideró 
ayer el nuevo Titular del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), Enrique Cabrero Mendoza. Y 
explicó: "México es de los países que más autos produce en el mundo, pero nos preocupa que ninguna de 
las áreas de generación de ideas y desarrollos tecnológicos e innovación está aquí, porque esos laboratorios 
y centros de inteligencia están en otras naciones. (Reforma, Dania Saavedra, p. 20-Cultura, El Financiero, 
Rosalía Servín Magaña, p. 25-Sociedad, El Sol de México, José Luna, p. 6-A) 
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 Niega el Conacyt retraso en la ayuda económica que otorga a becarios 
 

El Director de Becas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), Jorge Herrera, rechazó que al 
iniciar el año hubiera retraso en el depósito de esos apoyos para estudiantes de posgrado, y aseguró que los 
recursos fueron depositados el 7 de enero, esto es, "en el límite de tiempo", pero dentro del lapso normativo. 
Sin embargo, decenas de becarios de diversas instituciones académicas denunciaron que la demora de ocho 
días en la entrega de los montos se reflejó en algunas complicaciones: como el retraso en sus rentas o en 
otros pagos. Incluso algunos afirmaron que hasta ahora no han recibido el depósito. Añadieron que aunque 
parezca "insignificante", el retraso de más de cinco días representa cierto estrés, debido a que para ser 
beneficiados con la beca la mayoría de los programas de posgrado exigen tiempo completo, por lo que no 
pueden tener un trabajo que les permita generar otro tipo de ingresos. En entrevista, explicó que el 
organismo tiene el compromiso de pagar dentro de los primeros cinco días hábiles del año, lo que significa 
que recibieron los recursos entre 7 y 8 de enero. Agregó que el pasado día 2 el organismo envió un correo a 
los alumnos para informarles que el monto de la beca no se depositaría en el primer día hábil, sino en el 
último. (La Jornada, Karina Avilés y Emir Olivares, p. 37) 
 

 Abre UACM proceso para validar cursos extramuros  
 
Luego del periodo vacacional de invierno los cinco planteles de la Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México (UACM) iniciaron ayer la inscripción en línea de certificación de cursos para 4 mil estudiantes que 
tomaron clases durante el paro. En los planteles Centro Histórico, Cuautepec, Casa Libertad, San Lorenzo 
Tezonco y Del Valle se reportó la presencia de estudiantes que continuarán con sus estudios para reponer el 
semestre 2012-11, que concluirá el 22 de febrero, según la recalendarización aprobada por el tercer Consejo 
Universitario. "Del 9 al 11 de enero se realizará el registro en línea para la certificación de cursos de alrededor 
de 4 mil estudiantes que tomaron clases durante el paro de actividades; este periodo de certificación se 
llevará a cabo del 14 al 25 de enero", de acuerdo con la UACM. (Milenio, Blanca Valadez, p. 21) 
 

 El Anahuacalli, protegido contra cualquier invasión 
 

Con la Declaratoria de Monumento Artístico dada al museo Diego Rivera Anahuacalli propiedad del 
Fideicomiso Museos Diego Rivera y Frida Kahlo del Banco de México, se acabaron las amenazas de 
invasión de los terrenos que afectaban a esa sede pues ya se cuenta con los instrumentos para defenderlo. 
Hace algunos años hubo intentos de personas para instalarse en los 46 mil metros cuadrados en la zona 
donde Diego Rivera diseñó en 1943, con la asesoría técnica del arquitecto Juan O' Gorman, este museo, 
dice a Milenio Hilda Trujillo, directora del museo. "En esta zona se dio la invasión de tierras, por lo que la 
señora Dolores Olmedo levantó una barda para detener el problema; fue así come pudo defender el ideal de 
Diego Rivera, quien pensó integrar este inmueble, edificado con piedra volcánica, al entorno ecológico". Son 
muchos los beneficios que se pueden obtener con esta distinción precisa, ya que ahora se facilitarán 
conseguir fondos internacionales para el mantenimiento del inmueble y la restauración de obra. (Milenio, 
Leticia Sánchez Medel, p.35) 
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 Prevén aprobación de Reforma Educativa en Pachuca 
 

El Presidente de la Junta de Gobierno del Congreso de Hidalgo, Ramón Ramírez Valtierra, informó que la 
Reforma Educativa podría ser aprobada en una sesión extraordinaria de la 61 legislatura local, que la 
apuesta es que sea por unanimidad. Dijo que el lunes o el martes de la siguiente semana decidirán si se 
lanza la convocatoria, o si se esperan hasta febrero.  (Reforma, Verónica Jiménez, p. 6) 
 

 Activistas exigen al INAH clausura definitiva del teleférico de Puebla 
 

El Comité Defensor del Patrimonio Histórico, Cultural y Ambiental de Puebla, exigió que el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia (INAH) clausure definitivamente las obras del teleférico que el gobierno del estado 
efectúa en el Centro Histórico de esta capital, pero el director del organismo, Sergio Raúl Arroyo García, 
respondió que la instancia a su cargo se limitará, por el momento, a llevar a cabo los trámites que conduzcan 
sólo a una suspensión provisional. En una reunión que los académicos que integran el comité tuvieron con el 
funcionario federal la noche del pasado miércoles, éste les dijo que ahora la titular del juzgado cuarto de 
distrito, Yolanda Vásquez Rebollo, tiene en su poder el destino del proyecto de transporte lúdico, con el cual 
se pretende dar paseos desde el Barrio del Artista hasta la zona monumental de Los Fuertes de Loreto y 
Guadalupe. De esta forma, el jueves de la próxima semana se realizará una diligencia como parte del juicio 
de garantías 1962/2012, en la que el gobierno estatal, que encabeza el panista Rafael Moreno Valle Rosas; 
el ayuntamiento de Puebla, y el INAH presentarán las pruebas que a su interés convengan.  (La Jornada, 
Martín Hernández Alcántara, p 4) 
 

 Castiga educación, no imagen en Puebla 
 

El gobernador de Puebla, Rafael Moreno Valle, hizo recortes presupuéstales en educación superior y cultura, 
pero mantuvo intactos los recursos dedicados a Comunicación Social para este año. Así lo establece la Ley 
de Egresos del Estado de Puebla 2013 que fue aprobada en diciembre pasado y difundida de manera oficial 
hasta esta semana. Mientras para actividades de difusión el gobierno poblano ejercerá 126 millones de 
pesos, las siete Instituciones de Educación Superior que atienden a la población de las zonas más pobres del 
estado pasaron de tener un presupuesto conjunto de 74.4 millones de pesos en 2012, a 59.9 millones en 
2013. (Reforma, Francisco Rivas, p. 9) 
 

 Protestan normalistas oaxaqueños 
 

Estudiantes normalistas protestaron ayer frente al Congreso del estado contra la Reforma Educativa, cuyo 
dictamen fue entregado el lunes a los diputados locales y turnado a la Comisión de Asuntos Constitucionales 
para su estudio. Los manifestantes llegaron a abordo de tres camiones del transporte público que retuvieron 
de manera ilegal, y en el lugar mostraron mantas y cartulinas con leyendas como: "Y al gobierno ¿quién lo va 
a evaluar?" y "No a la reforma". (Reforma, p. 6) 
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 Van a España contra bullying 
 

El Gobernador del Estado de México, Eruviel Ávila, anunció la implementación en la entidad de una sede del 
“Observatorio Internacional contra la Violencia” a través del Colegio Mexiquense, luego de reconocer que el 
tema de la “inseguridad” es el que más “aqueja” a la población y el que más preocupa y ocupa a su gobierno. 
Al despedir a 55 maestros que fueron becados por el gobierno mexiquense para viajar a España y tomar un 
curso especial sobre prevención de la violencia escolar, el Mandatario aseguró que a nivel nacional al menos 
44 por ciento de los escolares han sufrido algún episodio de violencia, un 25 por ciento insultos y un 11 por 
ciento robos. (El Universal, María Teresa Montaño, 6-Metrópoli; El Sol de México, p. 1 y 5-República; 
Diario Imagen, Ocho Columnas) 
 

 Desfalco a caja de ahorro de la UAG 
 

Brenda Alcaraz, secretaria general del Sindicato de Trabajadores Técnicos Administrativos y de Intendencia 
al Servicio de la Universidad Autónoma de Guerrero (UAG), denunció que al asumir el cargo, en diciembre 
pasado, encontró un faltante de 450 mil pesos de la caja de ahorros del organismo, lo que provocó que 60 
empleados no cobraran esa prestación. Dijo que luego que la rectoría de la UAG pagó salarios y 
prestaciones en la primera quincena de diciembre, decenas de trabajadores denunciaron que sus cheques 
de la caja de ahorros no tenían fondos. (La Jornada, Sergio Ocampo, p. 30) 
 

 Bravo Padilla va por rectoría de la UdeG 
 

Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla anunció que el martes próximo se registrará como aspirante a Rector General 
de la Universidad de Guadalajara (UdeG), proceso que culminará el 31 de enero con la votación de los 183 
miembros del Consejo General Universitario (CGU). Bravo Padilla, rector del Centro Universitario de Ciencias 
Económico-Administrativas de la UdeG, podría convertirse en “candidato de unidad” por su cercanía con 
Raúl Padilla López, jefe del grupo que domina la universidad desde 1989, cuando asumió la rectoría y ha 
impuesto a sus sucesores mediante un férreo control sobre los integrantes del CGU. (La Jornada, Juan 
Carlos G. Partida, p. 30) 
 

 EPN invita a expresar apoyo a la Reforma Educativa 
 

El Presidente Enrique Peña Nieto hace la invitación a la ciudadanía para expresar su apoyo a la Reforma 
Educativa a través de Internet en la página http://pactopormexico.org/reformaeducativa/#firma. 
Mediante su cuenta de Twitter @EPN, el Ejecutivo señaló: “Yo firmé apoyando la Reforma Educativa. ¡Hazlo 
tu también! http://bit.ly/EduMex #ReformaEducativa”. (Excélsior, Redacción, p. 2) 
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Chuayffet pide alabar la modificación 
KARINA AVILÉS 

El secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet, pidió a embajadores y cónsules difundir el 
verdadero espíritu de la reforma educativa, al rechazar de manera categórica que sea una iniciativa 
que someta al magisterio a “criterios privatizadores”, reduzca la plantilla de maestros o que sea 
impuesta por organismos multilaterales y países más avanzados. 

Durante la 24 reunión de embajadores y cónsules, realizada el pasado lunes en la sede de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, advirtió que “si no tenemos buenos profesores no podemos 
aspirar a una mejor educación en México”. 

Confió en que la modificación a los artículos 3 y 73 de la Constitución se apruebe en este mismo mes. 
Así, se tendrán 60 días naturales para “crear” el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 
dotarlo de recursos humanos y legislativos. En segundo lugar, definir las propuestas que el Presidente 
deberá hacer al Senado. 

El funcionario priísta señaló que las “políticas públicas que no se fincan en diagnósticos precisos 
terminan por ser políticas públicas de aproximación”. 

Por otra parte, anunció que el presidente Enrique Peña Nieto designará otra vez embajador 
permanente en la Unesco, lo cual podría ocurrir antes de la asamblea electiva de mayo. 
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Algunos estudiantes afirman que aún no la han recibido 

Niega el Conacyt retraso en la ayuda económica que otorga a 
becarios 

KARINA AVILÉS Y EMIR OLIVARES 

El director de becas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), Jorge Herrera, rechazó 
que al iniciar el año hubiera retraso en el depósito de esos apoyos para estudiantes de posgrado, y 
aseguró que los recursos fueron depositados el 7 de enero, esto es, “en el límite de tiempo”, pero 
dentro del lapso normativo. 

Sin embargo, decenas de becarios de diversas instituciones académicas denunciaron que la demora 
de ocho días en la entrega de los montos se reflejó en algunas complicaciones: como el retraso en sus 
rentas o en otros pagos. Incluso algunos afirmaron que hasta ahora no han recibido el depósito. 

Añadieron que aunque parezca “insignificante”, el retraso de más de cinco días representa cierto 
estrés, debido a que para ser beneficiados con la beca la mayoría de los programas de posgrado 
exigen tiempo completo, por lo que no pueden tener un trabajo que les permita generar otro tipo de 
ingresos. 

En entrevista, el funcionario del Conacyt explicó que el organismo tiene el compromiso de pagar dentro 
de los primeros cinco días hábiles del año, lo que significa que recibieron los recursos entre 7 y 8 de 
enero. Agregó que el pasado día 2 el organismo envió un correo a los alumnos para informarles que el 
monto de la beca no se depositaría en el primer día hábil, sino en el último. 

Algunos becarios –nacionales y extranjeros– consultados por La Jornada señalaron que generalmente 
el Conacyt deposita el monto de los apoyos el primer día hábil del mes, y si bien “en enero llega a 
haber retrasos, en esta ocasión fue hasta el día 8 que se dio el pago de las becas, y en algunos casos 
aún no llega”. 

Los jóvenes compartieron con este diario la misiva que la dirección de becas del Conacyt les envió por 
correo electrónico, donde se advierte que la dilación en el depósito tiene que ver con la disposición de 
recursos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En la carta, de tres líneas y fechada el 4 de enero (no el 2 como afirmó Herrera), se justificó: “Hemos 
estado pendientes del pago oportuno de su beca; sin embargo, nos han informado que debido a la 
disposición de los recursos presupuestales de Hacienda, el monto de manutención correspondiente a 
enero de 2013 se verá reflejado en su cuenta bancaria a más tardar el martes (8 de enero) de la 
próxima semana”. 
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Una estudiante de doctorado de geografía en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
prefirió no hacer público su nombre, debido a que hasta ahora no le han sido depositados los recursos 
de enero. 

“Nos avisaron que depositarían el martes, pero hasta el momento, al menos a mí, no he visto reflejada 
esa promesa en mi cuenta bancaria. Regularmente en enero el Conacyt no deposita inmediatamente, 
creo que se debe a problemas administrativos y burocracia.” 

Por fortuna, contaba con un “colchón” que acumuló entre agosto y diciembre, por lo que el arranque 
del año no le fue tan complicado. 

Para Alejandra el inicio de año no fue sencillo. Debido a que la beca la recibió el martes, tuvo que 
negociar con su arrendador una prórroga para saldar el pago de la renta del lugar donde habita, y si 
bien consiguió un aplazamiento, “me cobró el respectivo interés de 10 por ciento”. 

El director de becas del Conacyt anunció que en los próximos días será sometida a la consideración de 
la junta de gobierno de ese organismo una propuesta de aumento a los montos que reciben los más de 
42 mil becarios, a escala nacional y en el extranjero. 

Herrera expresó que se estima que durante 2013 el número de becarios crecerá de 42 mil 221 a 46 mil 
o 47 mil estudiantes. Del total de beneficiados actualmente, 3 mil 493 están en el extranjero. Los que 
realizan sus estudios en México reciben 8 mil pesos al mes, y los que viven en el exterior obtienen 
alrededor de 12 mil pesos mensuales. 
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“Revertir el proyecto privatizador”, acuerda la cúpula 

Hará el SNTE campaña en contra de la reforma educativa 

Se prevé que el sábado comiencen las primeras acciones 

KARINA AVILÉS 

En sesión del comité ejecutivo nacional ampliado, la cúpula del Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación (SNTE) autorizó una contracampaña de información –paralela a la que realizará el 
gobierno de Enrique Peña Nieto– bajo la bandera de revertir el proyecto “privatizador” de la reforma 
educativa. “Si ellos van a informar, nosotros también”, advirtió. 

A su vez, planteó, como parte de su “resistencia pacífica y civilizada” en contra de la modificación a los 
artículos 3 y 73 de la Constitución, buscar el apoyo de otras organizaciones de trabajadores e implicar 
a los padres de familia y a la escuela. 

Durante la reunión en la sede del sindicato que lidera Elba Esther Gordillo, la cual concluyó antes de 
las 21 horas, los dirigentes sindicales, entre quienes estaba el secretario general, Juan Díaz de la 
Torre, acordaron que continuarán las reuniones hoy y mañana y se prevé que el sábado comiencen las 
primeras acciones en contra de la transformación, las cuales –según los acuerdos tomados en el 
último consejo– consisten en acudir a plazas públicas a recabar firmas de apoyo, así como hacer 
volanteos y solicitar la solidaridad de los sindicatos del país. 

Sin embargo, la secciones 5, 35 y 38 en Coahuila anunciaron que a partir de hoy suspenderán las 
clases como parte de sus protestas contra esta reforma. 

El pasado lunes, el presidente Enrique Peña Nieto expresó que los maestros deben estar debidamente 
enterados del alcance de la reforma para evitar cualquier “distorsión, especulación y desinformación”. 

Los secretarios generales de las diferentes secciones, así como integrantes de los colegiados 
nacionales y de los distintos comités, advirtieron que no van a permitir que el Estado renuncie a su 
obligación con la educación pública y que los padres de familia pierdan el “único patrimonio que les 
queda: la escuela”. 

Fuentes del sindicato que participaron en el encuentro revelaron que al plan contra las modificaciones 
también se deberán sumar directores de planteles y los consejos escolares, no así los Consejos 
Escolares de Participación Social, activados sólo en el “papel” por el gobierno de Felipe Calderón. 
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Dijeron que a los tutores se les notificará que el sindicato defenderá la única vía que tienen sus hijos 
para mejorar su vida y que, por ello, esta iniciativa de reforma privatizadora “no debe ocurrir”. 

Advirtieron que es necesario “llegar a la acción”. 

Si la lucha se sustenta en la defensa de los derechos laborales y el rechazo a la privatización de la 
enseñanza, habrá gran poder de convencimiento, dijeron. 

Otros dirigentes cuestionaron que la reforma educativa otorgue autonomía a las escuelas, pues, según 
su opinión, el gobierno ni siquiera entiende el alcance que puede tener esto. Secretarios de algunas 
secciones plantearon la inconveniencia de que las acciones se realicen los sábados o domingos, ya 
que son días de asueto. 

Entre los lineamientos aprobados el 20 de diciembre, en la 35 sesión extraordinaria del consejo 
nacional del sindicato, los maestros institucionales se comprometieron a instalar los fines de semana 
carpas en plazas públicas del país para solicitar firmas de apoyo a mentores, padres de familia y la 
población general. 
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Pese al escándalo de 2004 en Teotihuacán, el instituto continuó otorgando autorizaciones 

Prevalece urgencia de Wal-Mart sobre consideraciones del INAH 

En 2006 se comprometió a dar permisos parciales para no retrasar un Aurrerá en la zona de 
Filobobos, Veracruz 

En Xico se destruyó cerámica, “era un hallazgo común”, dijo delegada 

 
FRAGMENTOS DE CERÁMICA RECUPERADOS POR TRABAJADORES DEL INAH DÍAS DESPUÉS DE QUE LA 
CADENA WAL-MART INICIÓ EN 2004 LA CONSTRUCCIÓN DE UNA TIENDA DE AUTOSERVICIO EN LA ZONA 

ARQUEOLÓGICA DE TEOTIHUACÁN. LA IMAGEN FORMA PARTE DEL ARCHIVO DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL 
SINDICATO NACIONAL DE INVESTIGADORES Y DOCENTES DEL INAH 
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MÓNICA MATEOS-VEGA 

A pesar de la polémica que causó en 2004 la construcción de una tienda de la cadena Wal-Mart en la 
zona arqueológica de Teotihuacán, el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) ha seguido 
otorgando permisos a la trasnacional para erigir otros complejos comerciales aledaños a sitios 
históricos y/o prehispánicos, por ejemplo en Amecameca, estado de México; Cholula, Puebla, y 
Filobobos, Veracruz, entre otros. 

En todos los casos prevaleció la urgencia de la empresa privada, como consta en un convenio de 2006 
que el INAH (entonces dirigido por Luciano Cedillo Álvarez), signó con Wal-Mart para llevar a cabo 
labores de salvamento arqueológico en el sitio de Santa María Yohualtlacualoyan, en el municipio de 
Tlapacoyan, Veracruz, en los alrededores de la zona arqueológica de Filobobos, rica en vestigios de la 
cultura totonaca. 

En ese documento, el instituto se compromete con Wal-Mart a dar la autorización para la construcción 
de una Bodega Aurrerá en cuanto concluyeran las labores de salvamento “en un plazo no mayor de 30 
días” pero, “dependiendo de los resultados (del rescate arqueológico), el instituto podrá emitir 
autorizaciones en forma parcial, a efecto de no retrasar el programa de construcción”. 

Wal-Mart pagó al INAH por esos trabajos 679 mil 970 pesos, recursos que, según el convenio, fueron 
aplicados “única y exclusivamente” para la realización del salvamento arqueológico, cuyos 
responsables fueron entonces el etnólogo Jacinto Chacha Antele y el arqueólogo Jaime Cortés 
Hernández. 

En Xico, Veracruz, no obstante las protestas de los vecinos y la suspensión de manera temporal que 
exigió el INAH de las obras de construcción de un Aurrerá debido a hallazgos arqueológicos, la tienda 
de autoservicio entró en operación el año pasado. 

En abril de 2011, La Jornada documentó que durante los trabajos de edificación se encontraron restos 
de cerámica y montículos arqueológicos pertenecientes a antiguas casas. La subdelegada del Centro-
INAH Veracruz, Guadalupe Espinosa Rodríguez, dijo en ese momento que era un hallazgo “muy 
común”, si se toma en cuenta que el estado cuenta con 4 mil 885 sitios arqueológicos: “fueron 
fragmentos muy pequeños los que encontramos, artículos domésticos usados en la antigüedad, sin 
embargo, se realizarán estudios. 

“Cuando hay cosas de suma relevancia o que sea un ejemplo único representativo se pide entonces a 
las empresas y las constructoras desviar la obra para evitar afectación, sin embargo, en el caso de los 
restos de cerámica la situación es diferente, no implica necesariamente la suspensión de la obra”, 
añadió la ex directora de la zona arqueológica de Tajín. 
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La funcionaria dejó el cargo de ese sitio a principios de 2011 luego de diferencias con los custodios, 
quienes, entre otros conflictos, la cuestionaron al intentar ingresar equipos de luz y sonido al sitio la 
Cumbre Tajín sin mostrar los permisos correspondientes expedidos por la Secretaría de Educación 
Pública. 

Con permiso de la autoridad 

En Amecameca, luego de estar suspendida durante 18 meses la construcción de una tienda comercial 
de la cadena Wal-Mart, en un predio de 2 mil metros cuadrados conocido como Harinera Amecameca, 
donde se ubica un inmueble edificado en el siglo XIX, el INAH autorizó en 2006 la reanudación de las 
obras. 

Otorgó el permiso la directora del centro INAH-estado de México Maribel Miró Flaquer, la misma 
funcionaria que autorizó la construcción de la Bodega Aurrerá en la zona arqueológica de Teotihuacán. 

En octubre de 2004, el instituto había suspendió la obra porque la empresa Arrendadora de Centros 
Comerciales no había notificado, con ocho días de anticipación, el inicio de la remodelación del 
inmueble para que especialistas la supervisaran, como señala la ley. 

El INAH precisó entonces que sólo el edificio que se encuentra al lado de la nave principal del ex 
molino era considerado monumento histórico. Pero después no informó si se realizaron otros trabajos 
para determinar la inexistencia de vestigios históricos, argumento con el cual otorgó la licencia de obra 
401-725-2/083P/06. 

En 2009, el Laboratorio de Geofísica del INAH recibió una petición para hacer un estudio con el 
georradar en Cholula, Puebla, en el terreno donde Wal-Mart construiría otro centro comercial. Pero a 
los pocos días se canceló la propuesta con el argumento de que ya se habían hecho un par de 
excavaciones y con ello bastaba para determinar que no había vestigios arqueológicos, a fin de otorgar 
lo antes posibles los permisos de construcción que exigía la empresa. 

En aquella época, el delegado del centro INAH-Puebla, Víctor Hugo Valencia Varela, afirmó a la 
prensa que en Cholula siempre existía la posibilidad de encontrar vestigios arqueológicos en cualquier 
lugar que se excavara. 

A propósito del hallazgo de vestigios (entierros y plataformas) durante trabajos de adecuación del 
drenaje en una zona cercana a donde se levantó el centro comercial, argumentó que a veces, por la 
exigencia “de vecinos y comerciantes” de concluir rápidamente las obras de salvamento era “necesario 
sacrificar el rescate total de los hallazgos, ya que tampoco la institución puede impedir las obras de 
infraestructura y desarrollo.  
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Se realizó trabajo preventivo y los vestigios quedarán enterrados, por lo que no se pierde ni se 
destruye nada, quizá en el futuro, en otras condiciones, puedan ser nuevamente expuestos”. 

A varios años de distancia, entre algunos investigadores del instituto aún queda la duda acerca de las 
características de todo el patrimonio que pudo recuperarse durante la construcción de la tienda de 
Wal-Mart en Cholula y que nunca se dio a conocer. 
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Que se revelen nombres de corruptos: sindicato 
 
MÓNICA MATEOS-VEGA 

El Comité Ejecutivo del Sindicato Nacional de Investigadores y Docentes del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH) envió una carta al titular del instituto, Sergio Raúl Arroyo, en la que le 
solicitan que exija a la empresa Wal-Mart que revele los nombres y las circunstancias “que dieron lugar 
a la petición de grandes cantidades de dinero para ‘donaciones y regalos personales’”, como lo afirma 
un reportaje del diario estadunidense The New York Times publicado el 17 de diciembre de 2012. 

Miembros de ese sindicato comentaron a La Jornada que el único beneficiado con el silencio que el 
titular del INAH ha guardado estas semanas acerca del caso es Enrique Peña Nieto, quien en 2004, 
durante el conflicto por la construcción de la tienda de autoservicio en la zona arqueológica, iniciaba su 
campaña por la gubernatura del estado de México, luego de haber sido secretario de Administración 
del entonces gobernador Arturo Montiel. 
 
“Ojalá que no se esté planeando usar a Sergio Raúl Arroyo como chivo expiatorio de todo este asunto. 
Por eso la empresa Wal-Mart tiene la obligación moral de decir a quién corrompió entonces”, reiteraron 
los trabajadores del INAH. 
 
En la misiva, los investigadores y docentes del instituto argumentan que “dada la presión que está 
ejerciendo la prensa a este comité ejecutivo para proporcionarle más información sobre el caso Wal-
Mart en Teotihuacán, consideramos que no somos nosotros los que podamos dilucidar lo ocurrido, sino 
que es estrictamente competencia de la dirección general. 
 
“Habiendo transcurrido varias semanas desde que este asunto se ventiló públicamente sin una 
respuesta institucional de su parte, le solicitamos de la manera más atenta su deslinde del caso, 
exigiéndole a la empresa Wal-Mart que proporcione los nombres y las circunstancias que dieron lugar 
a la petición de grandes cantidades de dinero para ‘donaciones y regalos personales’ por funcionarios 
del INAH para liberar el predio en cuestión. 
 
“El silencio no ayuda a usted ni a nuestra institución, que se ven afectados por información incompleta, 
que lo único que hace es abrir la suspicacia sobre el actuar institucional.” 
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En entrevista con este diario recordaron que el conflicto en torno a la edificación de la tienda en 
Teotihuacán inició en 2004, cuando los propios vecinos de la zona arqueológica se percataron de que 
la empresa constructora del Aurrerá sacaba tierra del predio con infinidad de cerámica rota, “fue a 
partir de entonces que se conformó el Frente Cívico para la Defensa de Teotihuacán, pero también fue 
hasta después de que la tienda ya se había empezado a construir que llegó la arqueóloga Verónica 
Ortega Cabrera y su equipo a supervisar los trabajos. Pero el daño ya estaba hecho”. 
 
Imágenes que confirman lo anterior se muestran en la página del sindicato: investigadoresinah.org.mx/ 
en las que inclusive se ven vestigios de un enterramiento hallado en el terreno donde ahora está la 
Bodega Aurrerá. Las fotografías fueron captadas hace siete años por los propios trabajadores 
sindicalizados del INAH, así como por vecinos del lugar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://investigadoresinah.org.mx/
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El titular del organismo asegura que de momento sólo buscará la suspensión provisional 

Activistas exigen al INAH clausura definitiva del teleférico de 
Puebla 

Se dañaron monumentos como la Casa del Torno y se altera significativamente el paisaje 

 
TRAS LA ORDEN DE SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS DEL TELEFÉRICO, LAS INSTALACIONES FUERON 

ABANDONADAS TEMPORALMENTE FOTO JOSÉ CASTAÑARES/ LA JORNADA DE ORIENTE 

 
MARTÍN HERNÁNDEZ ALCÁNTARA, La Jornada de Oriente 

Puebla, Pue., 9 de enero. El Comité Defensor del Patrimonio Histórico, Cultural y Ambiental de Puebla, 
exigió que el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) clausure definitivamente las obras del 
teleférico que el gobierno del estado efectúa en el Centro Histórico de esta capital, pero el director del 
organismo, Sergio Raúl Arroyo García, respondió que la instancia a su cargo se limitará, por el 
momento, a llevar a cabo los trámites que conduzcan sólo a una suspensión provisional. 

En una reunión que los académicos que integran el comité tuvieron con el funcionario federal la noche 
del pasado miércoles, éste les dijo que ahora la titular del juzgado cuarto de distrito, Yolanda Vásquez 
Rebollo, tiene en su poder el destino del proyecto de transporte lúdico, con el cual se pretende dar 
paseos desde el Barrio del Artista hasta la zona monumental de Los Fuertes de Loreto y Guadalupe. 
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De esta forma, el jueves de la próxima semana se realizará una diligencia como parte del juicio de 
garantías 1962/2012, en la que el gobierno estatal, que encabeza el panista Rafael Moreno Valle 
Rosas; el ayuntamiento de Puebla, y el INAH presentarán las pruebas que a su interés convengan. 

La semana pasada, el juzgado cuarto de distrito concedió un amparo provisional al Comité Defensor 
del Patrimonio Histórico, Cultural y Ambiental de Puebla y a la Fundación Manuel Toussaint, que 
expusieron los daños irreversibles causados a la antigua Casa del Torno por las obras del teleférico 
que el gobierno estatal construye en el Barrio del Artista. 

La resolución otorgada por la juez Vázquez Rebollo expresamente señala que se debe suspender 
provisionalmente la obra “Teleférico de la Ciudad de Puebla” en la zona de monumentos afectada, toda 
vez que no ha contado con la anuencia de rigor del INAH, amén de que los trabajos han perjudicado 
de forma irremediable al inmueble. 

“Creemos de suma importancia dar a conocer a la ciudadanía que la construcción del teleférico dentro 
de la zona de monumentos se ha hecho fuera de los cauces que marca la ley, y que además se 
destruyó un monumento histórico clasificado, lo que es un delito federal. Igualmente denunciamos que 
(la obra) no cuenta con la autorización de cambio de uso de suelo y por el tipo de construcción rebasa 
con bastante margen las alturas permitidas para cualquier construcción dentro del Centro Histórico, lo 
que afectará significativamente un paisaje que ha sido uno de los fundamentos para declarar a Puebla 
como Patrimonio Cultural de la Humanidad”, expresó el Comité Defensor del Patrimonio Histórico, 
Cultural y Ambiental de Puebla, en una carta pública. 

Sin embargo, el gobierno estatal prosiguió con los trabajos durante el fin de semana y el lunes. Los 
detuvo hasta el martes pasado, tras una inspección del director del INAH. 
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Desfalco a caja de ahorro de la UAG 
 
SERGIO OCAMPO, Corresponsal 

Chilpancingo, Gro. Brenda Alcaraz, secretaria general del Sindicato de Trabajadores Técnicos 
Administrativos y de Intendencia al Servicio de la Universidad Autónoma de Guerrero (UAG), denunció 
que al asumir el cargo, en diciembre pasado, encontró un faltante de 450 mil pesos de la caja de 
ahorros del organismo, lo que provocó que 60 empleados no cobraran esa prestación. En entrevista, 
dijo que luego que la rectoría de la UAG pagó salarios y prestaciones en la primera quincena de 
diciembre, decenas de trabajadores denunciaron que sus cheques de la caja de ahorros no tenían 
fondos. 
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Bravo Padilla va por rectoría de la UdeG 
 
JUAN CARLOS G. PARTIDA, Corresponsal 

Guadalajara, Jal., 9 de enero. Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla anunció que el martes próximo se 
registrará como aspirante a rector general de la Universidad de Guadalajara (UdeG), proceso que 
culminará el 31 de enero con la votación de los 183 miembros del Consejo General Universitario 
(CGU). 

Bravo Padilla, rector del Centro Universitario de Ciencias Económico-Administrativas de la UdeG, 
podría convertirse en “candidato de unidad” por su cercanía con Raúl Padilla López, jefe del grupo que 
domina la universidad desde 1989, cuando asumió la rectoría y ha impuesto a sus sucesores mediante 
un férreo control sobre los integrantes del CGU. 

Las inscripciones de aspirantes se iniciaron este miércoles y continuarán hasta el 16 de enero. No se 
ha inscrito candidato alguno, aunque varios directivos han manifestado su intención de participar, entre 
ellos el rector del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, Héctor Raúl Pérez Gómez; la directora 
del Sistema de Educación Media Superior, Ruth Padilla Muñoz, y el director de la Biblioteca Pública del 
Estado, Juan Manuel Durán Juárez. 

Gómez Padilla, licenciado en economía con maestría en administración pública, ha estado ligado a 
Raúl Padilla desde su época estudiantil. Al igual que su mentor político, fue presidente de la 
Federación de Estudiantes de Guadalajara entre 1985 y 1988 (Padilla lo fue a finales de la década de 
1970), y también milita en el Partido de la Revolución Democrática, por el cual ha sido diputado federal 
dos veces. 
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OPINIÓN 
 
 Ramón Zurita Sahagún, De Frente y de Perfil, Catorce elecciones 

 
“El envío de Emilio Chuayffet Chemor como representante presidencial a la toma de posesión de Arturo 
Núñez Jiménez como Gobernador de Tabasco, comienza a rendir frutos, con la visita que hará a esa entidad 
el Presidente Enrique Peña Nieto el próximo día 14 de enero. Conocidas son las condiciones deplorables en 
que dejaron a Tabasco las anteriores autoridades y lo necesario que se hace inyectar recursos económicos y 
voluntad gubernamental, por lo que la visita presidencial representa un oasis promisorio”.  
(Diario Imagen, p. 5) 
 

 Vladimir Rothschu, Litoral, Diplomacia cultural 
 

“El listado de maestros comisionados en labores de choferes y salvavidas, con sueldos de 60 mil y más de 
100 mil pesos, agravia al grueso del magisterio nacional. Igualmente, es lamentable que la SEP, durante el 
panismo, haya optado por vender, a precios ridículos y como chatarra, lo que no sirvió en nuevas tecnologías 
de Enciclomedia. Hoy, la SEP carece de almacenes porque, como en muchas otras dependencias, los 
albiazules subrogaron a la IP acciones propias del gobierno, y que también fueron causa de las 
universidades ‘patito’. Frente a un sector magisterial nocivo, y un sector gubernativo corrupto, se vuelve 
comprensible la pérdida de atribuciones del Estado en la educación pública, laica y gratuita, como la 
degradación pedagógica en detrimento del país. Esta es la validez de la Reforma Educativa promovida por 
Chuayffet”. (Impacto el Diario, p.11)  
 

 Joaquín López Dóriga, En privado, 10 de enero hace 19 años 
 

“Cuentas. Decía el Presidente Peña Nieto que no hay datos de cuántas escuelas y maestros y alumnos hay 
en México. Tampoco lo hay de cuántos casinos y de quiénes son, lo que fomenta y oculta la corrupción (…)” 
(Milenio Diario,  p. 3) 
 

 Rogelio Varela, Corporativo, Multiva refinanciará a estados y municipios 
 

“El comisionado Federal de la Cofepris, Mikel Arriola, comenzó el año movido, anunciando una intensa 
agenda sanitaria alineada a los cinco ejes rectores del Presidente Enrique Peña Nieto y la Secretaría de 
Salud, al frente de Mercedes Juan, para prevenir riesgos a la salud pública, combatir la pobreza, mejorar la 
innovación, elevar la competitividad económica y reposicionar la imagen exterior del país. Le adelanto que en 
breve la Agencia Sanitaria de México aprobará -antes que en Europa- un nuevo fármaco para el tratamiento 
de la diabetes tipo 2 que padecen millones de mexicanos, y se revisarán los consultorios adyacentes a las 
farmacias para verificar que estén en regla y operen con médicos certificados por la SEP”. (El Financiero, p. 
18-Negocios) 
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 El correo ilustrado, Realiza precisiones a nota sobre búsqueda arqueológica: Ortega Cabrera 
 

“Con relación a la nota del 9 de enero de este año, publicada por ese periódico, cuyo encabezado dice ‘Hizo 
INAH búsqueda arqueológica cuando Aurrerá ya estaba edificada’, me permito hacer las siguientes 
precisiones que son fundamentales para una visión objetiva del asunto referido. 1. La periodista hace una 
aseveración sin fundamento al establecer que el INAH entregó información ‘falsa’ al Congreso de la Unión, 
pues la investigación arqueológica en el predio sí fue previa a la construcción del inmueble, llevándose a 
cabo más de 120 pozos de sondeo hasta la roca madre y 3 calas arqueológicas, trabajos que fueron 
realizados bajo la supervisión de la suscrita y se cuenta con la documentación respectiva.  2. El uso del 
georradar se decidió como una medida complementaria a las excavaciones, como una forma de confirmar o, 
en su caso, verificar, la ausencia de vestigios arqueológicos, por lo que, efectivamente, se realizó como 
recurso adicional en la etapa final del salvamento arqueológico. 3. Para el caso que nos ocupa, la 
prospección con georradar nos permitió confirmar la ausencia absoluta de otros vestigios que no hubiesen 
sido detectados con las excavaciones realizadas; de la misma forma, todas las anomalías geomagnéticas 
detectadas por el equipo, fueron verificadas y los resultados se incluyen en el informe técnico del expediente 
presentado al Consejo de Arqueología y a diferentes instituciones vinculadas a la evaluación de este 
proyecto, de donde se desprende que las anomalías que refiere el geólogo José Ortega correspondían a 
cambios naturales en la estratigrafía y en ningún caso se reportó afectación a elementos o contextos 
culturales. Maestra Verónica Ortega Cabrera”. (La Jornada, p.6) 
 

 José Contreras, Expediente Político, Partidos: fin de las ideologías***vienen los maestros 
 

“Integrantes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores del Estado (CNTE) instalaron un plantón en 
Morelia, Michoacán, y otro afuera del Congreso de Oaxaca. Se trata de las primeras acciones de fuerza en 
contra de la Reforma Educativa que se discute en los congresos estatales. La reacción en contra de la 
Reforma, lo dijimos anteriormente, vendría del SNTE y de la CNTE. Las siglas suenan casi igual pero no son 
lo mismo. Sólo en casos muy especiales podrían actuar como si fueran lo mismo. Y uno de esos casos es la 
Reforma Educativa”. (La Crónica, p. Dos) 
 
 

 Luis Soto, Agenda Confidencial, El poderío de Elbita 
 

“Los biógrafos de Elba Esther Gordillo documentan la caída del cacique del SNTE Carlos Jonguitud y el 
ascenso de la maestra de la maldad y la pSNTEerversidad, también cacique, a quien, dicen los malosos, se 
refirió el Presidente Enrique Peña Nieto cuando advirtió a maestros, alumnos, padres de familia y a la 
sociedad en general que no se dejen engañar ni mal informar de los alcances de la Reforma Educativa. El 
año 1988 fue una pesadilla para Carlos Jonguitud. Las campañas electorales de los candidatos 
presidenciales estaban en marcha y la disidencia magisterial agrupada en la CNTE se manifestaba en apoyo 
del abanderado de la izquierda, Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano”. (El Financiero, p. 30) 
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 Pedro Flores-Crespo, La reforma y los debates que faltan 
 

“Ante la Reforma Educativa anunciada por el gobierno de Enrique Peña Nieto y las reacciones y debates que 
ha generado, quedó claro que el cambio educativo será más difícil de lo que se pensaba. Y lo será porque 
existe una marcada complejidad en las políticas incluidas de la Reforma. Veamos el caso de la 
profesionalización docente. La Reforma Educativa propuesta por Peña Nieto propone modificar el Artículo 
Tercero Constitucional para establecer, a nivel nacional, las bases de creación de un servicio profesional 
docente que esté integrado por concursos de ingreso para los docentes y para la promoción a cargos con 
funciones de dirección y de supervisión en la educación básica y media superior. Sin duda alguna, es un 
acierto del actual gobierno plantear un respaldo legal para un instrumento de política pública tan importante 
como el proceso de selección, ingreso y promoción de maestros. Modificar el marco jurídico de la política 
educativa es un paso necesario. Tratar de ofrecer educación de calidad con leyes creadas bajo el régimen 
autoritario y corporativo es una aberración”. (Milenio, p. 7-Campus) 
 

 Roberto Rodríguez Gómez, Comienza 2013 
 

Arranca este año, primero de la administración de Enrique Peña Nieto, con favorables auspicios e inevitables 
responsabilidades para concretar, en los hechos, la anunciada reforma educativa del sexenio. Las 
modificaciones y adiciones a la Constitución en materia educativa seguramente superarán la necesaria 
ratificación en los congresos de los estados. Hasta ahora ninguno de los colegiados legislativos a que se ha 
sometido la iniciativa federal ha dejado de aprobar las reformas, y es de esperarse que en el término de unas 
cuantas semanas, éstas queden plasmadas en el texto constitucional. Sin embargo, ese momento no es sino 
el principio de la transformación normativa anunciada. Resta por abordar, al menos, dos órdenes de 
regulación. El primero, la Ley General de Educación (LGE) y el segundo las Condiciones Generales de 
Trabajo (CGT)  pactadas entre la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE) desde los años cuarenta”. (Milenio, p. 5-Campus) 
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Realiza precisiones a nota sobre búsqueda arqueológica 

Con relación a la nota del 9 de enero de este año, publicada por ese periódico, cuyo encabezado dice 
“Hizo INAH búsqueda arqueológica cuando Aurrerá ya estaba edificada”, me permito hacer las 
siguientes precisiones que son fundamentales para una visión objetiva del asunto referido. 

1. La periodista hace una aseveración sin fundamento al establecer que el INAH entregó información 
“falsa” al Congreso de la Unión, pues la investigación arqueológica en el predio sí fue previa a la 
construcción del inmueble, llevándose a cabo más de 120 pozos de sondeo hasta la roca madre y 3 
calas arqueológicas, trabajos que fueron realizados bajo la supervisión de la suscrita y se cuenta con 
la documentación respectiva. 

2. El uso del georradar se decidió como una medida complementaria a las excavaciones, como una 
forma de confirmar o, en su caso, verificar, la ausencia de vestigios arqueológicos, por lo que, 
efectivamente, se realizó como recurso adicional en la etapa final del salvamento arqueológico. 

3. Para el caso que nos ocupa, la prospección con georradar nos permitió confirmar la ausencia 
absoluta de otros vestigios que no hubiesen sido detectados con las excavaciones realizadas; de la 
misma forma, todas las anomalías geomagnéticas detectadas por el equipo, fueron verificadas y los 
resultados se incluyen en el informe técnico del expediente presentado al Consejo de Arqueología y a 
diferentes instituciones vinculadas a la evaluación de este proyecto, de donde se desprende que las 
anomalías que refiere el geólogo José Ortega correspondían a cambios naturales en la estratigrafía y 
en ningún caso se reportó afectación a elementos o contextos culturales. 

Maestra Verónica Ortega Cabrera 
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Exigen reasignacion de recursos para el IEMS 

Carta abierta a la sexta Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Con relación al incumplimiento del Punto de Acuerdo del 6 de diciembre de 2012 en el que “Diputados 
de todos los grupos parlamentarios respaldaron la propuesta”(sic) de asignar un presupuesto por 320 
millones de pesos para la construcción de los planteles: Iztapalapa 3 y 4, Venustiano Carranza y 
Álvaro Obregón 2 del Instituto de Educación Media Superior del DF (publicado el día 3 de enero de 
2013 por Rocío González en el periódico La Jornada), manifestamos nuestra indignación e 
inconformidad ante la falta de congruencia del gobierno capitalino en sus poderes Ejecutivo y 
Legislativo, debido a que cumplir con este derecho social no parece la prioridad de esta administración. 
Por lo anterior, exigimos la modificación de la ley de egresos para reasignar el presupuesto acordado 
en función de que nuestros estudiantes tengan espacios dignos donde estudiar (en la actualidad son 
salones de lámina, instalaciones prestadas e inmuebles inconclusos), y los maestros de nuevo ingreso 
reciban la regularización de sus pagos. 

Por el derecho a la educación pública, gratuita y de calidad de los jóvenes de la ciudad de México. 

Estudiantes, profesores y administrativos del plantel Iztapalapa III del Instituto de Educación Media 
Superior. Héctor Ríos, responsable 
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Calidad con malas calificaciones 
MANUEL PÉREZ ROCHA 

Calidad es una palabra ajena al vocabulario pedagógico, no porque la pedagogía no se ocupe de las 
cualidades de la educación sino precisamente porque esa es su esencia, es de lo que se ocupa y la 
palabra calidad”, insustancial, vacua, de nada le sirve. Todo el debate pedagógico en Occidente, desde 
hace más de dos milenios, es acerca de las cualidades que debe tener la educación y cómo 
desarrollarlas; incluso lo mismo puede decirse de todo debate filosófico pues, como es sabido, en toda 
filosofía hay una filosofía del hombre y de la educación. Pero, igual que para la pedagogía, a la filosofía 
la palabra calidad le ha sido innecesaria para dar sustento y orientar a la educación. 

No obstante, en los debates sobre las recientes reformas legales en materia educativa la palabra 
“calidad” ocupó el lugar dominante; la exigencia primordial de algunos de los más enjundiosos 
promotores de estas reformas fue que en las nuevas disposiciones legales se incluyera la obligación 
de que la educación que imparta el Estado sea “de calidad”. En general, estos promotores de la 
reforma han sido ajenos a la educación y sus problemas, su preocupación por el tema es reciente y 
están muy lejos de ser conocedores de la milenaria producción de pensamiento pedagógico. No es 
exagerado calificarlos de advenedizos, sólo de unos meses acá se han interesado en la educación y 
este interés está motivado por un diagnóstico falso e ideológico de la crisis que vive el país, 
diagnóstico construido con nociones elementales puestas en circulación desde el mundo de los 
negocios: cantidad y calidad. Para ellos, la causa de esta crisis está en las deficiencias de la educación 
pero, como a su parecer la “cantidad” de la educación ha dejado de ser un problema, porque los 
servicios educativos se han expandido (y para algunos de ellos se han expandido demasiado, con 
deterioro de la “calidad”), su dictamen es que la “falta de calidad de la educación” es la causa de la 
crisis de nuestro país. 

En el campo educativo las “buenas cualidades” son la esencia misma de los retos y tareas de 
estudiantes, educadores, maestros y directivos. A lo largo de milenios, en la pedagogía no se ha usado 
la palabra calidad porque quien tiene una visión informada del mundo de la educación sabe que todo 
reto educativo es, antes que nada, “cualitativo”. La palabra calidad carece de significado propio, 
solamente insinúa, sugiere, y se puede usar para todo; por eso es muy útil para la mercadotecnia, pero 
es inútil para la educación, pues la definición de una educación de “buena calidad” empieza con la 
especificación de los objetivos, métodos, valores, conocimientos, actitudes y habilidades que orientan y 
constituyen a cada sistema o programa educativo. Estas cuestiones deberían ser la materia de las 
discusiones sobre la educación, pero han sido totalmente ignoradas en el debate suscitado por las 
reformas legales recientes, apelando a un falso consenso en torno de la palabra “calidad”. 
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Las cualidades esenciales de la educación que imparta el Estado han estado definidas en el artículo 
tercero de la Constitución. Podrá estarse o no de acuerdo con este texto y sin duda le vendría bien una 
actualización; discutirlo sería un aporte no solamente para el proyecto educativo sino para el proyecto 
de país, pero evidentemente lo que ha hecho la reforma es una tontería. Dicha educación tiene ahora 
una nueva “cualidad”: ¡deberá ser “de calidad”! 

Lo mínimo que deberían exigirse a sí mismos los promotores de las reformas que persiguen la “calidad 
de la educación” es que sus propuestas tengan un mínimo de “calidad”. Pero véase el siguiente 
galimatías prácticamente incorporado ya a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
“(la educación que imparta el Estado)… d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el 
máximo logro académico de los educandos”. “Mejoramiento constante” ¿de qué? Este “mejoramiento” 
sin objeto ¿es la base de la calidad o, más bien, resultado de la calidad? ¿O es la calidad misma? El 
“máximo logro académico de los educandos” ¿es otra base de la calidad? ¿O es resultado de la 
calidad? ¿O es esta la esencia de la “calidad”? Esta definición de la educación ¿servirá para orientar 
los esfuerzos de educandos y maestros? ¿Es un criterio claro y práctico para que el nuevo Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación realice sus evaluaciones? 

La reforma en marcha carece de una cualidad esencial: claridad conceptual. También carece de 
consistencia, véase esta contradicción: el nuevo instituto tiene la responsabilidad no solamente de 
hacer evaluaciones, sino que debe “garantizar la prestación de servicios educativos de calidad” a pesar 
de que no tiene facultades legales para prestar los tales servicios ni para exigir la ejecución de algo a 
quien los prestará; sus facultades son hacer mediciones, difundir información y emitir directrices. 

El falso consenso en torno de la “calidad” no puede usarse para eludir los debates urgentes acerca de 
la educación. Sin pausa, pero sin los apremios que dictan los intereses políticos del régimen, debe 
organizarse un debate nacional sobre los fines, medios y métodos de la educación en México. Pero 
esta debe ser una discusión que revise la historia del sistema educativo mexicano, que se alimente de 
las riquísimas experiencias pedagógicas que ha tenido en los 150 años más recientes, que aproveche 
las experiencias de otros muchos países (no de las reformas de la educación estadunidense, que la 
han llevado a un grave deterioro), que contemple no solamente a la escuela, sino a la educación en su 
conjunto, particularmente la que proviene de la radio, la televisión y otros medios, y ante todo que, 
entendiendo a la educación como desarrollo cultural, contribuya a superar la visión economicista que 
predomina en las políticas gubernamentales. 

 
 
 
 
 
 



                                                                                  
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

10/01/13 OPINIÓN 17 

 



                                                                                  
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

10/01/13 OPINIÓN 17 

 
 
 
 
 



                                                                                  
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

10/01/13 NACIÓN 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                  
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

10/01/13 NACIÓN 2 

 

 
 
 
 
 
 



                                                                                  
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

10/01/13 POLÍTICA 30 

 



                                                                                  
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

10/01/13 POLÍTICA 30 

   
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                  
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

10/01/13 FINANZAS 9 

 



                                                                                  
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

10/01/13 INF. GENERAL 17 

 



                                                                                  
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

10/01/13 INF. GENERAL 17 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                  
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

10/01/13 OPINIÓN 12 

   



                                                                                  
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

10/01/13 OPINIÓN DOS 

 

Partidos: fin de las ideologías 
José Contreras 

OFF THE RECORD 
**AH... LA COCOPA 
Ya casi nadie se acuerda de que en 1995, tras una ofensiva del Ejército en contra del EZLN, se formó 
una comisión para la paz llamada Comisión de Concordia y Pacificación. 
 
La función de esta comisión era crear las condiciones para establecer un diálogo entre el gobierno 
federal y el grupo armado. 
 
Al principio hubo algo de diálogo, pero en 1996 el EZLN declaró roto ese diálogo de manera unilateral. 
 
Durante años, el Congreso ha renovado a los integrantes de la Cocopa, aunque lleven esos mismos 
años sin materia de trabajo. 
 
Aún así, en breve habrá nuevos integrantes. 
 
¿Como para qué? 
 
**VIENEN LOS MAESTROS 
 
Integrantes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores del Estado(CNTE) instalaron un plantón en 
Morelia, Michoacán, y otro afuera del Congreso de Oaxaca. 
 
Se trata de las primeras acciones de fuerza en contra de la reforma educativa que se discute en los 
congresos estatales. 
 
La reacción en contra de la reforma, lo dijimos anteriormente, vendría del SNTE y de la CNTE. 
 
Las siglas suenan casi igual pero no son lo mismo. 
 
Sólo en casos muy especiales podrían actuar como si fueran lo mismo. 
 
Y uno de esos casos es la reforma educativa. 
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Norberto Bobbio: militante de la razón 
Isidro H. Cisneros 

 
Ayer se cumplieron nueve años de la desaparición del último de los clásicos del pensamiento político. 
El 9 de enero de 2004, Norberto Bobbio, a la edad de 94 años falleció dejando un rico legado 
intelectual y político. Una vida entera dedicada lucidamente a los estudios. Autor de cerca de dos mil 
escritos entre libros, ensayos, prefacios, reseñas, entrevistas y artículos varios, los intereses 
académicos del profesor de la Universidad de Turín, abarcaron distintos campos del saber: desde la 
filosofía del derecho a la filosofía política, desde los estudios culturales a la teoría de los derechos 
humanos, desde las investigaciones sobre la paz y la guerra hasta sus propuestas sobre el socialismo 
liberal, desde la sociología a la ciencia política. Maestro severo, implacable y riguroso, pero al mismo 
tiempo, afable y paciente, siempre mostró una gran pasión por la docencia y la investigación. En 1979 
fue designado profesor emérito de la Universidad, en 1984 el Presidente de la República lo nombró 
uno de los cinco senadores vitalicios que prevé la Constitución Italiana por haber “enaltecido a la Patria 
por sus altísimos méritos en el campo social, científico, artístico y literario”. En 1994 su libro Derecha e 
izquierda. Razones y significados de una distinción política, cuyos contenidos son de gran actualidad, 
generó un importante debate alrededor del mundo, lo que provocó que en pocos meses se editaran 
cerca de quinientas mil copias. Esta obra ha sido traducida a veinte idiomas. Además, distintas 
universidades le otorgaron doctorados honoris causa, entre las que destacan la de Nanterre en París, 
la Complutense de Madrid, la Universidad de Bolonia y la de Buenos Aires. En 1994 recibió el Premio 
Balzan en la categoría “Derecho y Ciencia de la Política” por sus escritos sobre el gobierno de los 
sistemas democráticos. 
 
Existe un “modelo bobbiano de la política” que se caracteriza por una serie de temáticas que son 
constantes en la historia de las instituciones y de las doctrinas políticas. Esta perspectiva aborda los 
problemas, contradicciones y tensiones que afectan a la democracia desde sus orígenes más remotos. 
Las reflexiones del politólogo turinés, representan un punto de referencia obligado para entender la 
naturaleza de la democracia, en cuanto forma de gobierno y en cuanto sistema de valores. A través del 
ejercicio de la razón crítica identifica el impulso que los valores políticos dan a la democracia en su 
función de sistema institucional que produce decisiones vinculantes para el conjunto de la sociedad. En 
este sentido, los valores son considerados como un complemento imprescindible de las reglas del 
juego que identifican a la democracia. Otras problemáticas que plantea el análisis politológico de 
Bobbio parten de la desconfianza hacia cualquier ideología que divida al universo político en partes 
que se excluyen mutuamente, refrendando una defensa del gobierno de las leyes sobre el gobierno de 
los individuos, un elogio de la educación civil y de la moderación, y finalmente, una exaltación de una 
cultura política laica contra los dogmatismos de todo tipo.  
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Para Norberto Bobbio la democracia representa un sistema ético y político. Es decir, un sistema que 
encarna un conjunto de valores, principios y normas de convivencia social sin los cuales la 
confrontación política de carácter pacífico sería imposible. Estos ideales democráticos se refieren a la 
no-violencia, el libre debate de posiciones contrastantes, la justicia y la igualdad política, la 
transparencia y, desde luego, el principio de la tolerancia. 
 
Otro elemento importante del análisis que Norberto Bobbio realiza sobre la acción política, es la 
función que desempeña el “mediador” y el “crítico del poder”, quien establece una relación de 
autonomía frente a cualquier tipo de poder, ya sea económico, político, ideológico o social. En este 
sentido, el vínculo con el poder debe ser asumido con absoluta independencia, que no indiferencia, por 
parte de cada persona. Por independencia, Bobbio no entiende el escepticismo puro, sino más bien, “la 
adhesión íntima a un sistema de principios y valores que son aceptados a través de la persuasión y no 
por la imposición externa”. El criterio de independencia debe ser entendido no como una prohibición al 
ciudadano para adherir a alguna ideología política, sino como el deber de expresar en cada adhesión, 
no razones de comodidad, sino más bien, convicciones fundadas en un marcado compromiso civil. El 
filósofo italiano tiene razón cuando evidencia las enormes dificultades que la democracia enfrenta para 
encontrar una solución satisfactoria, a la tensión que existe entre la vocación de los individuos por la 
libertad y la absoluta necesidad que tienen de instaurar una sociedad con un poder eficaz y eficiente, y 
por lo mismo, legítimo. Norberto Bobbio fue un promotor incansable de la duda sistemática y del 
pensamiento crítico. Quienes tuvimos el privilegio de conocerlo siempre lo recordaremos por su 
grandeza intelectual, por su sencillez y modestia, por su magisterio moral, así como por su disposición 
permanente al diálogo. 


